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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA,GUERRA

Scfíor :.
A.L~ R. P.de V.

Agus,t,ín LU;qll".

REAL DECRETO

A propw~sta:i,dd 7vIill~s~ro! (de la Guerra, y u.e acuerdo
con :vIi· Conse.J (), de MII11stro~., ,

Vf'ngo .cm disponer 101 sigmentc :
o\rd'culo· 1. º En .tantó que 'por el futurü. Estado

:"YI~yor e'entral 'se estudie larcorr;anizaciór,r ,d,el Ejér
cito ven consecuencüt las plantIllas deflllItrvas, las
ad~al;s del Estado l\Iayo-r 'General y asimilados, que
dar,án provisionalmente reducidas eu ('sta forma
, Dos C:apitaIl('s Generales.

Veinte Ténielltes 'Generales. .
Cuan'uta Generales ,de divisi6I1.
N ovonta Genemles l·de brigada.
Cuatro Intendentes ;de Ejército"
Cinco Iut"ndentes (de división.
Cinco Intcl'Yentores de Ejército.

¡ adquirir adiestramiento¡ é idoneidad i deh.en, por ta~t~,

\

. dirigirse todos los esfuer~os á. reducIr pnmera y. ehml- .
nar después, con mano fIrme, estÜ's errore~, oblIgan?u
<Í. (lUetodo jefe ú .oficial que se halle en CIrcunstanCiaS

1
parecidas opte ¡por seguir 'la dura vida.: profesi;ma\

!'i

dd militar ,en activa ó atender á sus partrculares mtc
reses y ·conveniencias 'que le alejan de la profesión que
voluntariamente abrazó.

K o precisa, pues, por el moment<?, para rea;li.zar labo:
útil en este punto, marcar plantrllas provIslO;nales ,a.
.qué atenerse; basta para emprender el cannno qU(~

el bien del Ejército'demanda imperiosam.ente, pro
curar, con mano firme, y, sobre todo, con persev{'.
rancia, haCer 'desapaleceT el excedente en las escal8.5
con eficaz y rápido; resulta.do. . "

Lo mismo .ocurr~ con el generalato, pues SI bIen
la plantilla ,n,ctual no ha sido ré~hasada., y el exced~nte

en realidad ,no existe, se observa que, á pesar de hgu-'
rar en ;ella 30 Tenientes gene:rales, 60 Generales. de
división y 120' de brigada, sólo ocupan hoy destmo
20, 40 Y 90, rC'spectíval11ente. Puede, por tanto·, con
siderarse reducid;, la plantilla de estascatego'rÍas, con
carácter provisional, ,í' las cifras últimamente citada;,:
d,,,janc1o que ,el Estad,) ·:.vIayor Centr~l, .c,on un. }:l!lS
amplio estudio, ,al prop.oner la reo.rgamzaclOn <.lel E]er
cito, determine las plantillas definitivas del Alto l\íandb.
Igual criterio 'se aplic¡uá' al excedente que resulta
erltre el ·personal asimiladoclel Estado Mayor General,
r"alizando estas ,amortizaciones c,on el mismo espíritu
enérgico que ,debe proc!Oderse en. tales casos.

En sn virtud, d :\Iinistro tlue tH~ne -el h';lUo.r de ~ll~'

girs(' á V. lVI., de acuerdo Clan el <;onse]o de MIlll~

tros, somete :á su flprobación el ad]UI1tü proyecto ae
decreto. .

:\I<úlri'd 4 'd0 enero de I 9 I 6,

E,XPOSICION

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

SEñOR: :\luchas 'y diversas causas, de todos cono
cidas, hicier-on inevitable un exceso- de personal en
las <cscalas del Ejércit¿; y aunqu~ á 'raiz de la pérdida
de nuestras ·colonias, y para remediar el enorme (;xce
dente que la repatriación originó, se impuso, una amor
tización <;everísirna que qtsi paraliz6 las escalas en
largo tiempo, es lo cierto' que aún hoy perdura ·el ex
cedente en forma tal, que se impone un urgente y I
('ficaz remedio, cpn el tlue se alcance, no sólo: hacerlo I
desaparecer en 'plazo· relativamente breve, .smo t~n~-I'
bién imposibilitar qm~ éste llegue á reprodUCIrse, el!mI- .
nando todas aquellas causas que artificiosamente, y
proporcionando una efímera ventaja s610 á la c;,beza
de las csc;tlas, lesionan los intereses colectivOos 'l~e1 1
personal, perjudicando· ,los más sagrados del EjércIto
y de la Patria. !

Entr" las'plantillas que señala el presupuesto ,-i- !
gc,nte y el personal que reall11ente existe en T o dd I
actual. hay diférencias. tan grandes 'en algunos empleos, i
que la sola inspecCÍún 10 patenti:r,a, y como adeIlJ~lS estas ,
diferencias son 'lIlUydistintas, claro es que ha de ser I
,-aria!}}e el 'criterio' con que deba implantarse la amor-.!
tlzaclOll ne.cesaria.· 1

:\ctualmente se aplica ésta en un 25 por .1 ?O" mas I
su~ dectos ;so~ tan lentos, q~e no conducIra a .un
resultado practICO en. la mavona <.le las escalas.: pre
cisa, PlWS, imponer un '50 "por 100. POI üt'ra parte.
l:i r8strÍcci6n .ue no considerar como vacante que ori
H'i~e .ascenso más que las' definitivas, producidas .poi
falleCImiento, ascens~} ó retiro', aunque elimin6 erró
neos conceptos 'qUf: perturbaban las cscu,1as aumenülIldo
d mal de que se trata, no cs' aún suficiente, y precis~l
{lUlO se destierre el engafIOsopr'ocedimiento de que al
aseé'.ndeT el que por drcunstanci~J situaci6n no ocupa
p,ues.to activo, ,su ascenso dé lugar al simultáneo del
sIgUI:'nte, puesto .que, en ta,] caso, se forma un excedente
fiu: precisa ,desterrar.

Las situacioIwS \'olt1Iltarüis de excedente, reClllplazo
y supernumerario, si bien 'Pueden admitirse cUQndo el
('xceso de personal m,tntiene ;la situn.ción forzosa dc
:'xcedellt{', son inc,ompatiblescon ¡d cr,itc~io susten
Lado hoy.. lm:~st() quc además de constlÜlIl: un :foco
de .perturbaci6n 'cn las escalas, aniparan la errónea
teo!1a de ,que una parte dol personal puede pcrm:mccer
a~f']ado de 'la pr,áctica de la profesión, .cuando es pre
c~sanlC'n~e, .la ;c,ausa nüs grande de atrofia do, 1.os hú
hItos l1lIlltar('s"ya que In. guerra imponc a(]tlll11a para
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Tres Inspectores médicos de primera.
Cinco Inspectores médicos de segunda.
Ti'cS Consejeros ,Togados.
Tres Auditores generales.
Art. z.!:! Para nonnalizar las diferentes escalas de

oficialidad del Ejército, y reducir el excedente que
hoy existe, el Ministro de la Gueroo. amortizaáí h:J.sta
el cincuenta por ciento de las vacantes.

Art. 3. 2 Para d ascenso del personal de Generales,
jefes y oficiales y asimilados, se tendrán sólü en cuen~

ta las vacantes definitivas, sin que en ningún caso
pueda ascender mayor número de individuos que el
de vacantes definitivas ocurridas.

Art. 4.º Cuando por cualquier circunstancia no pu
diera ,ser colocado en destino activo, ningún General,
jefe ú oficial que se hallase forzosamente en situación
de cuartel, excedente, reemplazo ó supernumerario, lo
será uno de los que se hallasen vüluntariamente en
dichas situaciones, recurriendo, si preciso fuera, á los
que, perteneciendo á la plantilla de algún cuerpo ó de
pendencia, se hallasen prestando servicio fuera de su
arma ó cuerpo, Ó en comisión en otrD, destino.

Para estos efectos, se considerarán como.' si fueran
de plantilla en las respectivas escalas, aquellos des
tinos que, sin' determinar arma ó cuerpo, figuren en
las· diversas plantillas del presupuesto de la Guerra,
salvo los en comisión, computándose cada vez que
deba hacerse un destino, el personal que en esta for
ma resulte disponible.

Art. 5.!:! Por ningún concepto se alterarán los pro
cedimientos en que se inspira esta disposición, aunque
se llegara á reducir cualquier escala, en condiciones de
no haber disponible para servicio de plantilla indi
viduo alguno. En este caso, se recurrirá á los supernu
merarios sin sueldo, y si no los hubiere' en condicio
nes, á los de reemplazo por enfermo, una vez com
probado 'que se hallan en estado de prestar servicio,
y, en último caso,' :se e,olocará en cOlnisión al pri
mero de la escala inferior, al que servirá de prove
chosa .práctica de mando, en que podrá dar á conocer
sus aptitudes.

Art. 6.º l\íensualmente y con cuantos detalles sean
pertinentes, se publicará en el DIARIO OFICIAL el resul
tado de la amortización realizada durante el mes ~n

terior.
Art. 7. n El Ministro de la Guerra queda encargado

de dictar las disposiciones consiguientes para el .cum
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de enero de mil novecien
tos diez y seis.

ALF.ONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

--....- .......... II8_,...I6l_.-«l .... ~-

REALES ORDENES

SubsecretarIa
CIÚJOES

Excmo. S1'.,: En vista do la Instancia, que, cursó<
:V. E. á este Ministerio con su escrito d!.q 29 de
diciembr,e último, promovida po,: el primer tenien
te dcese Instituto D. Antonio ,Noriega Ga1'agarza"
en súplica do, quo le sean permutadas dos' O1'uces
de pla,ta del l\férito Militar cou distintivo rojo, que·
<¡btuvo según I'ealos órdenes' de 26 de enero de 1897
y 14 de abril de 1899, por otras de primera. clase
do la misma Orden y dIstintivo, el Rey ('l. D. g.) ha
:ti,enido, á bIen accoder á Jo solicitado, por esta,r com
pl.'endido -el recuTl'onte en el arto SO del reglamento

'de la Ordon, aprobado por real orden de 30 de di
ciemb1\e de 1889 (O'. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimien'
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. IMadrid 3 d0 enero de 1916.

L'UQUE '

Señor Director genel'aJ éVe Gaxabineros.

Excmo. Sr.: En visla de la installCÜ1 que cursó·
Y. :m. á .este :Ministel'io con sa escrito de 30 dl!
dioiembre último, promovida por '01 oficial tOl"C-ero
del Ouerpo de Illtenc1enci~1 (E. R.) D. José Canillo
O¡¡¡,ndela, en súplica. de que le St.'aJl permutadas dos
cruces de plab del JI,'[érito l\'[ilitUJ.· con distintivu
rojo, qrlC obtuvo sogún reales órdenGs de 25 de ene
ro y 15 de' octubre ele 1913, 1)01' otras do' primera
clase de la misma Ol'den y distintivo, el Rey (quc·
Dios guarde) ha, tenido á bien [(cceuer á lo- soli
citado, por estar comprendido el recurrente en el
arto 30 del reglamento- de- la Orden, apI'obado- por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (O. L. nú
meTO 660).

De real orden lo, digo á Y. E. p'dXa. su conocimien
to y demás efectos. Dios gu,a.rde á V. llj. muchos
añoo.l\Iadrid 3 de enero dé 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera. región.

Excmo. Sr.: En vista de la. illstancia qil.e cursó
Y. E. [1, este ~IinistBrio con su escrito de 27 de
didemb1'e .. último, promovidlli por el segundo tenien
te de Infantería (E. R) D. Angel Cuenca. Gómez,
en súplica de que le se:'m pe-rmuta.das seIS C1'UCJOS
dé pla~a del '1\féJ:ito JrIílitar, cinco con distintivo
rojo y una con distintivo blanco, qu-e-obtuvo 13'8'

gún reales órdenes de 15 de enero, 13 de febrü1'o.
22 .de a.b'ril y 25 do' junio de 1910, las primaras; y
20 de noviembre de 1902, la. última, por otras de

. primera clase de la mIsma, Orden y distintivos co
Tl'ospondientes, ;el Rey (g. D. g.) ha· tenido á bien
acceder {J, lo solicitado, por _estar pomprendido el
recurrento ¡en el Jart. 30 del reglamento do la Or
den, ;aprobado. por real orden <le 30 d€- diCIembre
de 1889 (O. L. núm. 660).

D'e real o1'den 10 digo, á V. E. pa,ra. SU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años.. JYIadl'id 3 de enero de 1916.

LUQUE

Sleñor Oapitán geneml de la, séptima: regi6ñ.

Excmo. Sr.: ];J:n vista de la Instancia. que cursó
V. E. á este l\íinisterio con su escrito de 28 do
diciembre últ.imo, promovida, por el segundo ten;en
te de OabaJIería. (E:. R.) D. lJ'rancisco Alearflz Polo,
en súplica de que le sean permutadas dos (lrllce~

de plata del l\oíérito l\íi1itar con distintivo rojo, que
obtavq. según reales órdenes de 25 de abril do 19H
y 22 de enero de 1915, por OtT<1S de primo,ra. cla
se de la misma. Ol-den y distintivo,' el Eey (ql1e
Dios gm'l..rde)ha. tenido á bien acceder á 10 soli
citiado, por estar comp11(!udiclo el reellnente en ,el
a.rt. 30 dol reglamento de la, Orden, aprobado por
real ordén de 30 ele diciembre de 1889 (O. L. nú
mero 660).

De real orden Jo digo á V. E. pv.'a, su conocimien
to y demás efoctos. Dios guuJ.'de á V. E. muchos
años. 'Madrid 3 de on€ro de 1916.

Sleñor Capitán general dIO la s-egmida, l'egi6n.

DESTINOS

'CElXcmo. Sr.: El Rey (q'. p. g.) ha t'l~nid() a. bien
nombrar ayudante del campo de, V. ·EI.,a,l capi'tán. <'le
Ing811Í'el'os D. R.am6n Ríos y Balaguer, destinado ac
tualmente en el regrmiento de Ponton.eros.

.D0 l1eal orden lo digo á, V. E. p9.J:'J, Su oonooimiell-
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to y efectos consiguientes. Dios. gual'do [t V. E. mu
chos años. :MadJ:id 4 de enero de 1916.

LUQUE

S:eñor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de< la quinta región é In
texv'eutor civil de' GUe'rra y :"vfarilk't y d~,l Pro
tectorado -on :Marruecos.

Excmo. SI~.: El Rey (CJ:. D. g.) ha' tenido á bi,en
dispOll81' qUEle1 teni-ente coronel de Caballería don.
Jorge Llorento Martín, ces'e.en el cargo de 'ayudante'
de campo de,l Gem:mu de brigada D. Arturo Serra,no
y Uz-queta, vizcond"ei de Uz-queta, Gobernador mili
tar de Santander:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y 'efect.os consiguientes. Dios gual'de á V. El. mll
chos años. Ma,drid 4 de 'enero. de 191&.

REC;OMP:mNSAS

Excmo. Sir.: En vista de la pr'opllesta ele recom
pensa formulada á favor elel médico primero del
Cuerpo de Sanidad 'Militar D. Jesús de Bartolomé
Relimpio, por habe'!:' desempeñado durante cuatr.o años
el qargo de profesor 'GIl el Oologiü de huérfanos de
Xuestra Señora de la COllcepción, el Rey ((111C Dios
guarde) ha t,cnido á bIen conceder al citado mé
llico l?, eT~z de primera clase' dcl 11!6Tito Milit,a·T
con distllltlVO blanco y pasador del Profesorado,
c?~o compl'o-ntlido 'en '01 arto 40 del l'eglamentoor
gamco do dIcho colegio, aprobado por real orden
de ,17 de febrero de 1913 ,(O. L\ ll1Ím. 28).

D.e real ,orden lo digo á V. E. paJ.~a. su conocimien'
t~ y demas. efectos. Dios gUal'de á V. E. muchos
ano.s.Madnd 3 ele enerü de 1916..

LUQUE

.'Señor Capitán general de la prilllem región.

V EXj~m~. Sr.: ~'?-.vist~ de la lns:t&ncia que curs.ó'
: E. a '8ste Jl..lllllsteno con escnto, de 16 de, dI

CIembre ú:t~mo, promovida pOT el méclico llrovisionalp. P:a,seu,al García 'l\Toliner, en'" súpliNt de' que se
l~t con.ceua la cruz de primera, clase del 'Jl..lérito lVIi
1 ',al' con .distnitivo blanco, por llov.a.r más d.o' dos llños
~[e~tando serviCIO en :el ~Juerpo de Sanidad 'lVIilitar,
'nf ey (q. D. g.), temendo .en ctwnta, los favorables
l. ormes cmitidos por los jefes inmediatos del inte
I~sa~o y que ha cumplido con exceso el. plazo de
~ ~,ctlVos servici~s, .sGña,lado '~Ii la real orde,Il. ciI'
t~ntd d~ 1.5 de- Jumo de, 1895 (D. O. núm. 132), ha

D' o a bIen concederle la, expr,esada, condecoTaoi6n.
to,e real ,orden lo digo á V. E:. para su conocimien
, - y demas.efectos. Dios gUi<'trde á V. E. muchos
anos.};Iadrid 3 de- 'enero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán ge:nera-l de la sépti~"l reg5ón.

-~""'·"""-~"""·_"""""".I_UIll!II>I"lIIIr ' ...'''''·".__

SeccIón de Inranterla
OLASIFICACIONES

Oircular. E!:x:cmo. S,,-".: El Rey (q. D. g.) ha te·
llic10 [t bien decl¡¡u"ar aptos pllil'a el asÜ'ellS o" cmen
do po,r ;:,mtigiiedad le's COl'l'esponda, á. los primeros
tenientes de Infanterín, comprendidos '8n la siguien
to relación, quo principia con D. José Grafiada Gua:
cíla y termina con D. Juan Castro' Ol'antos, por re
unir las conlllciones que determina el ;a;rt: H.º del
reg1'tmento de clasificacion~s de 2'1 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimien- .
to y demás. efectos. Dios guarde, á V. ,ID. muchos
años>. 'I\fac1rid 3 de enero de 1916.

LUQUE
Señor.. "

Relación que se cita

D. José Grafiada, Gal'Cía.
» Felipe Sáinchez Uznr1aga.
» Edua;rdo 'lIartín'8z Nieto.
» Juan. Yagüe Blanco. .' ;
» Francisco Sancho. H'8Tnández.
» FraIlcilSco de ·Rosales Us'eleti.
» ].lalll'¡,el Calenti CaTTiles. )'"
» Federico}legrao Bleln.
» José . ,Tapia. Ruano NOl'Ina,.
» 'JVfanuel I\fartin' Día.z.
» 'lVIiguel F;cnández García.
» 'Marino Folgado Alfonso.
» Gonzalo Garnica. ·Palan.
}) 'Mateo TOlT;CS Besturd.
)} Di:eg'o :Eicija Yillé:n.

Gustavo SaHIliaS Guélla;¡:.
» Emilio Fernánaez J\;faTtos.
» Jos,) Lanas Tamayo.

:l\Ianuel ~léndez Queypo de lJian0' y ,Prado.
» Arnn,deo R:i.vas Vilaró.

.Ca,rlos Letamendí:a, 'JVfonr-3.
:) José Vidal Oolmena,.
» Rafael Ripoll Castillo.
» Felipe Navas Foi"ós.
)} ]'I1am1Bl :iXfartín Ordovas.

.José Asensio Torrado.

.Julio Parra Alfal'o.
» Art·ul'O 'Jl..Tcl'ino,. Velasco.
» Salvador Peña. González.
» Julio Requejo Santos.
) Ricardo Tastel C¡:wo.
» Apolinar Sáenz de Buruaga, y' PolanCO.
»J\lacario Báscon,es Hidalgo.
/) Santiago Alberti .crespo.
» José Pércz Almeicla.
» José Ansina Bueno.
» ':iYfigl1el Caldentey GraIla.
» ·R:i.eiardo N onyilas Ruiz.
» Alfredo Díaz Rodrígl1.ez ..
) lfélix Faiuste Ruiz.
» Pablo 'Jl..fnflOz León..
}) Ant.onio .Alvarez ·Relllentería.
» I,uis Villar Olleta.
» Baldomero Hoja Aranl1;
» J'osé SaTubia Leonís.
» J;f;anuel Sánohez de las l\fa,tas RubL
» Ricardo Villalba, Rubio.
» ]'élix Herrer J!'.ont.
» Fl'ancisco Py y Dumí.rez de, OUl'tagena.
» Juan Zamora 'l\1~1nuz.

» José Jl..fa.Tílt Dueñas Goicochea,.
» Carlos ü\;Tu:uriz Barci.a.
» Enrique ]'ernánoez Itey.
» G0l1za10 Hernánd:ez ]'ont.
» Fl'ancisco Corrás Cazorla..

Pedro del Real Bienert,.
» Eam6n 8oto Ferná:udez.
» Lllis' Pa.st,or 0'011.
) Fra:ncisc,o lVIontojo Torl:ontoglli.
»E!núqtHl . G:onzále'z, OOD,d,o, de IIlana.
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D. :"4.rturo LlorelltilJj iSola>.
Jouis ,}luñoz Salillas.

" José Súnchez :.\IillÚll.
'.> Ilc1efolJw::\Iedina :Mogollón.
". Luis 130ix Ferrer.

José Camaña Sanchís.
José de Acuña v Díaz Trechuelo.
'J1In·riano Lobo Ñavascuez.
'1Ianuel Trigueros Plaza.
.J os6 Bayón Etchegoy.en.
:JIigu;:ü ,P,el'll:J,ll,üez de h. Pnente Sállchez-Yilhlba.
Enrique de kL'l llJor,ellas Alcalá.

»:Miguel de la R.osa Eehcgaray.
Luis R.uiz del Castillo.
;rosé Arias de R.eina Crespo.
Carlos Suftl;ez Figm:roa y Careaux.

Antonio Gil Otero.
;rosé Suá~·.az-1,lanos Adriaenséns.
Edua,rdo Alv,a.rez R.emanteríá·,
.José Vans de la Tone.
Arturo Gutiérl'ez. González.
RafIl.el ZaTZuelo Horte1.
Leopoldo 2.Ienéndez LÓpl?z.
José Vidal Salvatierra.
.Tosé de la, Cuesta, Villanov.a.
Santiago de' Neira. FrancO'.
Enrique il\Iendieuti Hidalgo.

'l Javier Linar·es Aranzab:a.
. ) Emilio FillO'l Caminero.

.Francisco 13utigüog Gum:ch,
A'.ntonio }Ioreno Cortés.
Julio Escuín Lois. '
BIas 3Ianri(lue de 1;a:ra y González.
Julio del Carpio Uraola.
Arturo Galán Pacheco de Padilla.
Fernando ':;\IoranéLeira, Gonzu,lvo,

), Rafael y,elasco Crespo.
1\1uriano Allende l\Iuviala.

) 'IIIanllel Nieto Canillas.
)} Ga.rlos Girón y Girón.

José Corollel Torres. '
cmduardo Oa'lTata.lá, Eguía.

)' L'llis López 13ec'en1a.
Eleuterio Sánchoz R.ubio y Dá.vila.
Pablo 'l\'f:anso de Zúñiga. y l\Iontesino.
Gr-egorio Godoy' Iñigo.
Enrique 13ibiano López.
Angel Gil Cabrera.

)} R.icardo: 'l\Iolezún Nlíñez.
Carlos González Juste.

» Angel S'anz Vinager<'l.s.
)} Ignacio 0tIuñoz Ayeneus.
l> Benjamín de .Juan G:arcía,.
)} ::;\1001cho1' Polo O;ar1'e1'aro,
)' José SáJenz ele 13Lu'uag.a y Polanco.

S:alvador Lambea, López.
» CasimirO' ~avarro~ Abuj,a.

J osó 1\a:varrO' Gich.
;~ Adolfo Gracia Ruiz de Alejos.
)} Ramón. R.ogueral I,Tové.
) Castor Sd-erl'a. Nestar.
}) IJYfanuel :i\Iedina s,antamaría.
j} Alvaro Are,a. Cadiñ.a,nos.
» Luis Jiméllez Buesa.
» 'l\Ianuel Guarido, Yerg'era.
» Duis Alg¡ar FeÍ'nández.
) 'l\Iodesto Erasn R.odríguez.
)} Sa.lvaitol' Oortíls Ri'era.
» Angel Llover,es Abelleira.
}) Juan Castro .. Omntos.

D'lIadrid 3 dD enero de 1916.-;-:Luqne.

DEISTINOS

CE!x<YlllO. Sr.: EI Rey (q. D. g.) se ha s'el'vido
disponel' qlle los capitanes elle Infa,nterí,a D. S,er:a,fín
S,ánchez Fuensanta, del regim~ento de Slaboya nú
mero 6, y D. Joaql1ín Nav,()"zo Gal',()"Y, ide'l cnadro
;de Lar:::whe', cambi'en l'iJspeotivap:l.'entc, de, &estin,o;

debiendo' slu,tir efectos ac1ministra,1j,"os en h rovis
'ta de- comisa.rio 'elel presente '11108.

Da rea.l orden lo digo {lo Y. lIT• .pam Sll conOCImien
to y u;)m(¡s ef<?Otos. Dios guu;rcte rt Y. El. muchos
auos. ..:.\Ja,d1'1~ 3 ,c1e2112ro 'de 1H16.

LUQUE

Sefwr Capit{m general de- h primera, región.

Señon~s General en 'Jofe ·del :F3j-6rcit,o de Es.pafio, en
A:I;rica, Goma:ll;dante genGl'U1 de L::u'aclw 6 Inter
ventor civil ele Guerra y ::Ua1:inl1 v del Protecto-
;ra'do 'en M<L1TlWCOS.· •

! Excmo. Sr.: El 'Rey (q' D. g.) 80,-/"ha. sel<vido
dispo;nOl~ 'que ,el primtll' teniente de Infantería, don
F·m:nando Olaguer }'elíu Gurcía, del regimient.o ¿k
Sabaya. núm. 6, pase ,destinado al cuad):o de 1;a
rache; debienclo surtir erectos ac1ministratiYos en In
revista ,da comisario del prasente mes.

Do real orden 10 e1igo á, Y. E.para su conocimien
to y demás -erectos. Dios gUa,rde á V. EJ. muchos
años. 'l\fa¡d:rid 3 ~1:e ,cnero de 1916,.

LUQUIt

Señor Capitán gencral :ele la prim""ra, región.

Sefiopes General 'Ün Jera del Ejército de E'sp,()"ña 'Ün
Afriea, .Coman.dantes genera}3s de Ceuté'" y L'airu
che 6 Interventor civil de Guerra y ].farina y del
Protectora4o en 1\farruecos.

..s
Seccion de llrtUlerla

GR.AT1FICACION DE UNmORJlIE

-CirculaT. Excmo,. SI'.: En vista de la. instancia
que lel Capitán general. de Canarias cursÓ' á este
t};Iinisterio con.; "escrito. fiecha 18 ae agosto úli;imo,
p'romovida por d maestro de taller de tercera, cla
se del personal del :J.VIateria1 éLc Artillería; D. .JosP
Alvarez González, con destino en aquelli1 feclla" en
el Pa.rque de la. Oomandancia d:e TenO'tife y en ]a.
actualidad len el Parque regional ele Burgos, en sú
plic.a ,de que se le conceda, la. gratificación pa;ra g,()"s
tos de uniforme, el Rey ('l. D. g.), de ,()"cnerdOCOll
lo' informado por la. Intendencia. g'enmal é 1nter
v:ención -civil de Guerl'la y ]farina y del Protecto
r,ado len S\iIaJ.'I'uecos. se ha servido'coneeae,r al inte
resado la gratificáción do 200 pesetas para ga.stos
de 'Iuniforme, l1aci'cndo extensivo este beneficio á too
dos ilos maestros del person:ll que' procedan de h
clase rde sargentos, obreros aventajados Ú otr:a., co~

sideración a.náloga, quedando eIl suspeIlso 1,()" ind~
Ciada gratificación hast'a que se incluy.a ,en el pn
mer proyecto de presupuesto que se. redact,e.

He Teal orden lo digO' á V. E,..para. su conocimien
to y demás .¡Jiectos. Dios gu,()"rdo á, V. iEl. muchos
años. ¡Madrid 3 de' enero de 1916.

~LUQUE

5eñoir•••

REEMPLAZO

]1Jfxcmo. Sr.: .A.ccedimido 1{1 lo soHcitador por: ,el
capitán de, .A;l'tilleQ'ía D. Ga,yetano Cabanyes y Vi·
vanco, con destino len la Subinspección de las tro"
pas de la 's,egunda l'egión, el R,ey (q. D. g,.) se b!iJ¡
s,el'vldo cQnc'éderle el pase á sitU:1ción dé reempliazÜ',
O'On l·,esid,elIlcia 'en l'a prim'81'a región, con a,rreglo t1
la lieal orden circula,r de, 12 da diciembre' dKlr 1900
(O. L;. 'Ulln1\. 23'7). ~ .

De l'eal orden lo digo (. Y. ]J, ,pul'a su conocimieu-
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tL' Y damús eflectos. J)ios gna:l'de {¡, V. Ei. lll'uchos
;1f"i08. l\fa~dricJ. 3 ¡do 81181"0 d'Ü 1916.

LUQUE

::;üñmelS e~11)ita1l8s generales d~ k¡, primci'a, y segunda
rogioneis.

Soñar Interventor cjvil de Gnel'l'H y 'l\la·l'inu.· y ¿Lel
Pl'ot('ctorado O'lr .:J11áinuecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOAOIONES

Excmo. s'r.: El R3Y (g. D~ g.), de! acuerdo, (Jon
lo infol'lna¡l10 1)01" la, IntarV'e'llción civil de, Guerr¡L
:.':Uarin:a y del 1'1'ot,e:ctm,rrc1o en l\Iarnrecos, se' ha
~arvido cunc'odcrlü la gT¿Ltificación. éle 1.500 pes:e
fas :anuaJ.2cS, al coruncl ¡de ArtiJlerÍfc1 D. lJ'ra,ncisco
Ortoga y D8:1ga,do', dü'cl'Ctor dD h JábTica, nacional
fIel Toledo, ,á paTtir tle 1.0 ·de nGviembro último,
con m'reglo á las :mal-es órdenes de l.n die j:nli'o
de 1898 y '1.<1 éLe' fel)l'ierot1e 1906 '(G. J.I. núme-
ros 230 y 20), resp0.ctivunwnt'e, .,

De r'Üal orden lo digo á V. E'. paTa, sn .conocimien
to y demás 'ef'8ctos. Dios gna.rd'G: (L V. El. llmcños
ailOB. lVIa.dric1 ·31 d8 clici·ombrc de 1915.

LUQUE

Keñol' Capitán general ,de la prilllOl?' región.

. Señor Interventor civil de G1lelTR y ~Y1arina. y del
PTotectora,do en ManllBcos.

, E~cmo. Sr.: EIl Rey eg. D. g.), ;clei acuardu, co;n
10 lnfonna.do pUl" 1;1, Intervención civil cla' Gltarra
yn~arina y del J>rot,o,ctorado ·en l\TarnlBcos, se ha
B?rn-do conce'Ú:er al 'CapiHn dB Artil1erÍca, D, lIa
no Sot.o y Sancho. con ¡cIestino 'en la fábriua, na
f'i'o.n,'Ú ,ds Toledo, ·'la. g'.ll3:tificación. de: 600 pes'.etas
:unra.les, ,á .parth- del 1.º de noviembre último, con l'

arreglo a la 'l'e'al miden de l.º do jnlio de 1898 I
(O. L. núm, '230). . .
.. De l"eal ,orden lo digo ¡Í, V, E. para, su conocú:i1ien
1.~ y demas efectos. Dios guardo á V. 'Eí. mnchos
anos. l\fa,dricl '31 :aH dioi,embre de 191:"5.

LUQUE

Señor Capitán general ¡de la primera región.

81\lpñOr
t

Interventor civil do Guermo y .1\faoril1Et, y ,del
. ro ,8ctora\do en JYIarruecos.

•••

Secclon de IngenIaros
MATERIAD DE ING]lNIEROS

doExcmo" Sr:: E'.lCaminado el pres'upuesto formula,
~a P?r La Ooma~~aneia de Ingenieros de esta pla,
d~l E~~~· t1r~pa~a:clOn de las tnberías de calefacción
est,e iMin~ a

t
, ~llhta.r de 'esta, Oorte, que remitió- V. El. eL

X"l'mo' . sderlO con escrito de 13 de, diciembre pró-
pasa'ü IR .aprobado ' ": ey (q. D. g.) ha, t.enido, á bien

a.sciende ' s y dIsponer que las 7.440 peseta,s á" que
de Ing'e~ie:~~ cm-go á la dotación de los S,?rvicios

De veal orden 1 d" á V . , ~.
1;0 Y demás f t .IgO. . E. pa:ra. S,u COnOClmlen-
años. Madrid\') e

3
c os. Dios guarde á y. \EJ~. muchos

de, enero de 1916.

I.:UQUE

Señor C1apitáll. gen'8r'al 'de la p1'im·o1'a, región.
Breñor 1nOO1'vent'o1' ..

Protectorado "~n' ClVlI de Guerra y 'l\f,ad:ina y del
'" 'JI¡![arruecos.

Excmo. Sr.: Exaroina¡do el eXlleclien,tc de subasta
de nm,teria,}(,s para las obras á ca:rgo ele la Goman
dnncia, de, Ingenieros de Guadalajal'a, que remitió
V. E. á este J\linIstel'io con -escrito fecha, lB del
mes próximo pasado, de cuyo expedIento' resulta. qliC'
han quedado desiertas, por fa,Ita. de licitadores, las
dos subastas celebradas, ,el Rey (q. D. g.), de a.etlGr
do <;on lo preceptuado en ,el caso segundo {tel aT
tículo 50 de la ley ele contabilidad do :r.º de ju-

. Ha de 1911, ha tenido á, bien autorizar á la exprü
sada Comandancia p;al'fL Ill,clquirir, JJl)r gestión din:lcta.
durante· un año y tres lleses más, si así conviene'á,
los intere:scs d:el" 'servieio, los referidos materiales. ü.
iguales precios ó inferiores. y con la,s mismas c~n
diGiones que han regido. en las subastas celebrada"
·sin resultado.

De re;[ü orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimien
to y demás {).fectos. Dios g-mude á.' V. :ID. muchos
aulaS'. !Jfadrid 3 de- '8nero de 1916. '.

LL'QUE

Señor Oapitán general éle la primera, Tegión,

S'eñor Interventor cidl de Guerra y ~ra·rina y del
Prot'ectOTado en :J.lalTuecos.

IExcmo. SI'.: El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
aprobar 'el programa de necesidacles fOTnrulado por
la Com:anél..ancia de Ingenieros de v~alladolic1, paTa
la insta1ación provisional de la Academia de Caba
110.r]a 'en los loca,les salvados' dol incendio, y que.
V. E. remitió á este ffiíinisterio con su: escrito fe
cha, l.º del mes pi'óximü pasado.

De rea,l orden lo digo á V. E:. para Sll conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde eL Y. TI. muchos
años. G~radrid 3 ele 'enero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán genOl~al de llt séptima, regióú.

.,
REGLAMENTOS

CiTcula.f. Excmo. Sr.:' El Rey ('l' D· g.) se ha
sorvido dIsponer quede modificada la rea,l orden cir
cula1' ide3 de: octub!"Q de 1906 (O. Jj" núm. 175),
.que int,rocrlljo algunas reformas en e'l reglame'ntü .pro
visiona1 paTa. la instrucción técnica de, las tropas
Ide Ing-eniracr:os, 'On la, pa,rt'81 reJJa,tiva :i lai E:scui0.la, es
pedal ~e: tle,regm.fía sin conductor, aprob;ado por ma,l
Ocl.'dell circular de 23 de junio de 1905 (O. L. nú
mero 117), 'en s'8nti,do &0 que ·el parrafo cua.rtO'. diel
arto 146 bis, quede redactado en la, forma slzuien
te: «Al' ascender á radiote'legrafistas s'cgundos, usa
rán encima d0.l 'emblema pl:ate,Hldo 'un' doble, galón
rojo :(figuriHl primera), qne al ascender á, radiote
legriafist.as primeros será sabstituído por un ?-oble
galón plat,eado encima, ,del m!s:n0 emblef!la: (fIgura
seg'unda) .. Al. ascender a. ~ecaIl;lcos ~:aqUll11stas. se
glm~dos, 'us:aJ.1a.n doble 'galü'll rOJo 'enCIma, éle,l 'e!mble
ma. de . la, forma y dimensio'tl'esde la, figura terc.eQ':a"
qn~ s'ubstituirán al' 'Sm: me,cánicos nJo'a.guil1:ist;a,s. pri
meros por 'un doble galon. plateado enClnra, de Igua,l
embl0.ml1. (figuI'¡a. Qlk'lrta,). . ¡

De r!ea1 p,rden lo digo á V. El. paria ~u conocimien
toy demás efectos. Dios g111arde ;1. V, E:. muchos
a,,1lO1s'. I~!adrid 3 &e 'Ündo,.de 1916.

'LlJQUE

S,e,ñor...

----------.,........._---------
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Secclon de Insfrucclon, reclutamIento
v cuerDOS diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El~ Bey (er. D. g.) ha teniclo á bien
destinar. á esa Gapitania geni3ral, en vacante .que
de su -empleo existe, al auditor de división don
Eduardo Rivadulla y SáJlchez, que se halla. actll'..ll
mente en situación de excedente en la misma re
gión; debiendo surtir !,gus efectos .el referido des
tino 'en la T9'vista administra.tiva del presente mes.

De Teal orden lo digo ,á 'Y. :ID. pam su conocimien
to y' demás efectos. Dios guarde á V. 'El. muchos.
años. ~Iadrid 4 de :en81'O de 1916. '

LUQu.E;

Señor Capitán gen~)T;ll de la primera región.

Señor Interv-entor civil de Guerra y iMu;rina y del
PI,-otectorado en lIa;rruecos.

EXCEPCIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediep.te que V. E. cursó
á -este iM:inisterio en 14 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como so_o
bre-renida después del ingreso en caja, el soldado
Raímundo Molina Plakl, la excepción del servicio
miiitar activo, comprendida 'en -el Cill30 noveno del
arto 89 de la ley de reclutamiento; y resultando
que la, citada excepción ya. 'existía en el actü de
la clasificación y declaración de soldados del re
emplazo á que pertenece, y que '31 no haberla eX
puesto ,entonces se considera que renunció á los be
nefioios do la misma, el Rey (q. D. g,), de acuerdo
con lo propuesto por la C'omisión miJ0¡a de reoluta
miento de la provincia de Granada, se ha, servido
desestimar la excepoión de roeferencia, por no, eS
tar oomprendida en las ·prescrIpoiones del arto 93
dn la ley indioada. . ' ., .

De real orden lo digo .á. V. :m. pa;ra Sll con.ooimien.
to y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos
afios. J.TadTid 3 de enero de 1916.

LUQUE

SeñOl' Oomandante, géneral de Ceuta.

:Excmo. Sr.: Visto ,el i,;lxpediente que V. E'. cursó
á 'este ':Ministerio en 9 del mes, próximo pasado,
rnst,ruf,do con 'motivo de habO>l' aleg~'tclo, oomo 130

brev'!'Jllida. después del ingreso 'en caja, ...el solda,do
Gregolio Bermejo 8ande, la excepción del sCirvieio
miilita,r aotiyo, compronjclida ,en 'Cl ca,so s'egundo del

. arto 89 de la ley de reolut-amiento; y r¡esultando
que la, oitada excepción la expuso ·el interesado en
el :aoto de la. cI:1sifioaoión y deolaraci6n de soldad.os
<del reempLaa;o' 4, qU!(~ perteneoe, siéndole desestima
da; 1)01' no haberla justificado, sin que.' desde en.
tonces haya ocurrido oirounstanoia alguna, que le
coloqu0 dentro de' Las presoripoionE\s del arto 149
de 11ft, ley indioada, el Rey (q. D. g.), de aClwrdo.
c,on 16 prop'ilosto por la Comisión mixta de reolu
t:amiento de la provinoia de Coruña, se ha servido
desestimar la 'excepci6n ah l"eferoncia, por no te:
ner earád,e,r de SObl'ElVenida después del ingre,so en
<,aja. f '

De :veal ~rdo:ri lo digo á V. E. para su COnOClm18n.
to y .demás· efeotos. Dios guarde á V. ]Ji. muohos
años. :Madrid 3 de, enero de 1916.

L'UQUE

Soñor Ooman!dante, general de, Melilla;,

:Exomo. Sr.: Visto el expechent-e que V. E. curse. \
{t \est,e ~1inisterioen 9 del mes próximo pasado, \ ~
instruído oon 'motivo de haber alega,do, como sobre- I
venida después elel ingreso eu caja, el solda.do Ur
bano Ladrón Zurita, la excepción del servioio mi
litar aotivo, comprendida en ,el caso quinto del a;r
tioulo 89 de :La. l~y de reolutamiento; y l"eBultanclo
que la persona qu-e crió y edueó al interesado no
reune la cualidad ele pobre, en s'eil1tido legaJ., y qu\'
por lo tanto, no le, es ncoesm:io el auxilio. del ex
cepcionante .pal~ 'sostenersB, el Rey (g. D. g.), de
aouerdo con ló propuesto por 'la Comisión IDixta
de reclutami,ento de la provincia de Burgos, se h;t
servido desestimar la exoepoión de referen.ciu, por
no iest-ar oompnmdida eu los pr-eeeptos del arto 93
de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y. demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos
años. ThIadlid 3 d'61 enerQ de 1916.

LUQUE

Señor00mandant'61 g-enera.l de :Nlelilla,.

Excmo. Sr.: Visto el expediente qu-e V. E. cUrsó
á 'este 'lVIinisterio en 14 d-el mes próximo pasado,
instruído oon motivo de haber alegado, como so
brey.enida después del ingreso -en caja, el sol~o

Gasimiro Ibáñez Ort.ega, la excepción del sel"VICIO
en filas, compr-endida en el üaso s>8t,'>1llldo del ar
ticulo 89 de la ley de re'01utamiento; y resultando
del citado 'eiKpedieritB que un. hermano d0l intere
sado contrajo matrimonio con postClioridacl al 1.~

ide ,e'nem del año en' quó'ést:e fué alistado, oircuns
taucia que no produoe causa ~e e~cepoión de fuer
za mayor, en virtud: de lo prev,ellldo --en el arto 99
del reglamento pam la aplio-3óón de la ley expre;
sack", el Rey (q. D. g.), de conformidad· con lo acor
dado pO'l. la Comisióu mixta de reclutamiento del la
provincia de Almeria, se ha servido desestimar la
exoepción de refel'cnci:a..

De I'eal orden. lo digo ~ V. E. para su oonoolmien
toy demás. 'efectos. Dios guarde á ,V. :ID. muohos
años. 0\Iadnd 3 de enero de 1916.

;LYQUE

~ñor CapitáJl general de lú, segun~.a re,gión.
I

.Exomo. Sr.: Hn vista de Jainstanoia promovida
por Ramón. Va;rela Incógnito, vecin?: de san. Jul~án,

Ayuntamiento de Puenteceso (Coruna), en SOlICItud
de que se exirn;a, del servicio militar aCtivo tí. .su
hijo Baldomel'O Varela Goutad, el HJey (que DlOS
guarde), de aouerdo, oon lo informado por la 00'
misión mixta. de reolutamiento de, la, indicada pro'
vincia, se fu'), servido des'estimn.l' dicha petioión, ~na

V'ez que lía exeepoión que ale§"<1 no ha sob~'eveUl¿¡o

después del ingreso 'en caja del interesado.
De real orden lo digo á V. E,. pam su oonocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'Madrid 3 de enoro 'de 1916.

LUQUE

Sleñor Capitán genera,} de la, oota,va región.

,Excmo. Sr.: Visüa la,' instancia promovida p~r
Fernaxljdo Abad Eiscolano, ,"eeino ele N.ovelcla, (AJ¡·
ciante), en l'eourSn ele uJzadt't oontra <Ol :llallo d,e In
Comisión mixta de reolut;'am1entode dioha provino
oi~1, por (JI q llO 101 :tué clesest.imaéltlJ la. exoopCIón del
s,ervioio ,en :Eilas, alegada oomo sObreyenid..'1 d:csp116s
elel ingroso '8n c1!1ja pOir el soldado Ferna,ndo Aba.1
CiMl.tó, 'h~jo del reo'urrI8nt,e; resultando que 'el re'
ferido fallo so ftmeló len. <:(l1e' ,el int,eresado n.o jus-



51'5 de enero ae 1916D. O. núm, 3
._ ......_~,.. ...... ,...._,..................,..,..,..,._'....,'~ ....._....._"';,c:<.._ .... ':•..,.........~."'....._".,.~_ .._""_._'~ m__,._·.-...;....- ,",-_-"""_oo:"",-~.""~,,,_,,-__:.~,,,..,( _

fioó 10. expr-esada exoepción, y quc, por lo' tanto,
, Comisión mixta al nGgarlft, se ajllstá á losprc
lptos lega.les, el Rey (g. D. ,g.) se ha scrvidüelcs
¡timar el menoionado reunrso.
Do 1'01.<1 orden lo dig'o á V. ]J. IJl'1~'a ,SIl oonooimien
) v demás efectos. Dios g'11,<1,rcle á V. ]J,. muohos
'íos. (Pira.drid 3 d>e enero de 1916.

LUQUE

eñor ('''ia-rJitáll gencra-l de la tercen1 xegiól1.

á que perteneoen se rel:wi,on.an á oontinuacióll,en
solioitud de que se les autorice, para servir los pe
rbdos' que s,e indion,u, á partir del día. que también'
se 'expresa, en vez de efeotu..a.rlo en la élJOoa que
los con·espon.de, el R-;)y ('l., D. g'.) se ha s;erviclo
acco,del' á dicha petición, con arreglo á la real or
den de 25 de el1:Cl'(). últ,imo (D. O. núm. '20).

De r,c:aJ orden lo digo' á V. E. p:11'a su conocimien
to y demás -efectos. Dios gua.rde á V. Ej. muchos
años. Jl,Iacu:i<1 4 de enero de 1916.

PERIODOS DE SERVICIO
Exomo. Sr.: Vistas la,s instanoias promovi,das por

tS indiv:idlloS de cUü;ta, cuyos nombr,es y cuerpos

LUQUE

SeñOl''ElS Oapitalxes genorales de la primera, terccra~
quinta, sexta, séptima yoct-a,voa regiones.

Relación que - se cita

Cuerpo¡¡ á que pertenecen N01íBRES, t
F<'cba<'nquehan de

Periodo que empezar aservir el periodo
deben servir •

Dia Mes Año-----·11--
.eg. lnf.a de Castilla •..••...•....•.•••••. Antonio Valcárcel Rico .
." reg Zapadores , " Juan Manuel Ortega Ortega , •.
.a Comandancia de tropas de lntende~cia. Víctor Merino Jerez .•••..•••.••..•..
.eg. InLa de Cuenca. • . • . . . . • . . . . . • . •• .. Jesús Corres Arberas •••.••..•.•••...
:1em de Tetuán .•.•.••...•.•... , .•••.•.• josé Sanchís Fatlvell .
iem dé Aragón '" .•••• " •.•••..••••.. Francisco Lázaro León .••.••.•.•...••
iem de Bailén •...•••..•.•.•.•••.....•• Severino Hervías Perea •...•...•.•••.
iem del Infante .....•..••••••...•.•.••. Luis Buñuel Sola •.••.•.•••.•.•••' .••.
iem de América ......•....•..•....••.. , Genaro Armendáriz Elizondo •.•..•••.
iem•.•.....•..•....... ~ .....• , •.•....• Ignacio Larraya Lárraya .. , .••••.••••
iem , Aurelio Lés Sarriés , .
iem de Gerona •. ; .•.....•••.••. , .•.•.• Eliginio Sánchez Gil ••••...•...••.•.
:omandancia Artillería de Pamplona..... Sabino Ortiz EchevarrÍa .•...•.•.... ;.
.0 rt'g. mOnta'do de Art.a............ •• Pedro Pascual Sánchez •.....•...•.•••
~eg. lnf.a de Sicilia , , '" José Arruti Urdapilleta .
dem de Valencia. • • • • • . . • . . . . . . • . . . .• . Isidoro Nieto Campos .••••. '.....•..•.
dem .....•.••........•••......•.•...... Vidal Garda Villegas ., ....•....•..•.
dem .•.••....•...•.••...• ; •••.•....• ,. Salvador Ruiz Lavín ••••••••••.••••.•
.a Comandancia 1e Intendencia .••.. " •. Amalio Bustos Martfnez .•........• , ,.
:aja i"ecJuta Zamora.. . • • • • • . . . • . . . . • •• •. Daniel Pérez Piorno ...•...•.•.•...•.
dem de León '" .•...• ; •....•......... , Luis' Revuelto Rodríguez ..•.•..••.•..
lego luLa de Burgos .. , .••..••.•.•...•.•., Romualdo González lionzále~••.••..••
dem de Toledo ...•.•..•.•.•.......• o ••• Angel Bragado Costa •.•.. '•........••.
dem •.......•..•..••..••..•.••.•.•.. Lucinio Casas :Herrero •.••.•..••.•.
dem .••..••• o •••••••••••••• ; •• Marcelino Hernández San Martín, ••.•
dem•....••.•...•...•....•...........•. Antonio Egida Rodríguez .•• o ••••••••

dem "farino Vicente Contra ...••....•.....dem::::::'.·.·.·.··.·.·.·.·,·.·.·.·.·.·,·,·.·.··.·.·.· "1 G '1 E 'bCln o onza ez sen ano" •.•.•...• ~.

,~em "" ...•.•.•.••...•..•....••.•.•.. MarcelíaLo MataJlana Gutiérrez •......
: ae~ de Isabel. n ,. . : Constantino 'García García '•.••.•.
l. Comandancla de tropas de Intendencia. Pedro Muñoz Fernández .....•..•••••
,dem .•...•.•..•.....•••. , . . . . . . • . • . . •. Sandalia Carral Mazón , ..••..•.....•
~emI' f ···'··.·: o ••••••••• Emilio Rodríguez García , •.•..
~ ego n. de Murcla o. •• • ••• •• • • • •• • •••• Vicente Flores Zunzúnegui. .•••.•..•.
-omandancia Artillería de Ferrol .••.••.•. Crisanto Gómez del Fraile .•.......••

S enero •.•.. ,
8 idem •.••..•
S idem •.•.•• '•
1 febrero •••••
8 enero •.••••.
8 idem •••••.•
8 idem ." .•• _.
8 idem ..... ,"
1 febrero..••••
8 enero •.•...
8 idem •.••..•
S ldem .•.•.••
1 febrero ..•.•
1 marzo ...••..
8 enero ..... lt ••

1 febrero'•••..
1 idem ••••...
8 enero ..... '•
S idem .•••••.
1 septiembre.
1 junio ••..•••
S enero .•••••
8 idem .••••.•
S idem ••..•.•
S ídem ...•...

Ío idem. o' •••••

l0l~dem .•••. o.
Spdem .
S¡idem ..
1 ¡febrero •..•.
S,enero .••••.
S'idem .•. o •••

8¡i 1iem •• " •• ,.
S ¡idf'll1 •••••••
1 ¡febrero. : ••.

1916
1916
1916
1916
1916
1916
19 16
19 16
1916
1916
1916
19 16
1916

1916 '"
1916
1916
1916
19 16
19 16
19 16
19 16
1916
1916
19 16
19 16
1916
19 i .6
19 16
19 16
1916
1916
19 16
19 16
1916
19 16

Madrid 4 de enero de 1916. LUQUE

DISPOSICIONES
dekt Subsecretaria y Secciones de este l'llnisterió

y de las Dependencias centrales o

Secclon de Artlllerl~

OONCURSOS

t~li:~:~ilell ,en ;el 13.Q regimiento montajo d0 Ar
las a, Una plaza d~ obl'cro herrador de segllnda

°1 e, contratado, '1 otra de fO'riadol' dotaiLaB cone sueldo an 1 .:1 -J', •
d-emas ua u(;l 1.200 pesetas, derechos pasIVOS

!cn. d 1 Eiue con:ed:~ ~a. legislación vigente, de .01'
lia.s OC . .cmo. SI. 'MInIstro de lf1 Guerra. s,e a,nunClaU

poolc1ones, é. fin de qlll€l los que :reuMill. las

condiciones que ptirn' ocuparlas s'e ,exigen 1'01' el re
glamento de 21 de noviembre de 1884 (O.. L. nú
·mero 381), y la, de edad que previene la. rea,1 or
den de 4 éLe octubre de 1912 (O. h núm. 192),
dirijan sus instancias al señor' coronel primor jef,.}
del expl'élsado regimiento en .101 término de, qllinoe
día,s, á. contal' desde esta fecha, á las que acom
pañarán los certificados que acr1edit,en su persollll..
lidad y conducta, expedidos por autod:'!:,des 10cnIes,
a.sí como 'el de' aptitud 1'01' los cuerpos, establecimien-

. tos 6 empresas particulares '8U qu~ ha;y:a,n &arvido.
lM,a,dl'id 31 ele diciembre de 1915.

JJJl Jefll de 1a Secoión.
Luis de Salztiago

MADRID.-TALI,:ERE~ DEL DEPÓSITO Dlil LA GJ.¡ERRA


